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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

 

  

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Referencia:  NULIDAD ELECTORAL 

Radicación: 23001-23-33-000-2020-00053-01  

Demandantes: JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ VERGARA 

Demandado: OMAR DARÍO LOZANO FLÓREZ (CONTRALOR 

DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA – PERIODO 2020-

2021) 

 

AUTO  

 

Según los artículos 110 y 128 de la Ley 1437 de 2011, la Sección Quinta 

está compuesta por cuatro magistrados y las decisiones en el interior de las 

salas que componen el Consejo de Estado exige “[…] el voto favorable de la 

mayoría de sus miembros”.  

 

Lo anterior implica que la Sección Quinta adoptará las providencias que 

corresponden a la Sala con la aprobación de tres de los cuatro magistrados 

que la integran. 

 

En este caso, el proyecto de fallo puesto a consideración de la Sala no contó 

con la mayoría requerida para su aprobación debido a la vacancia existente 

en una de las plazas de magistrado en la Sección. 

 

Por lo anterior, resulta necesario el sorteo de dos conjueces para conformar 

el quorum requerido de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 115, 126 y 

128 de la Ley 1437 de 2011 y 53 del Reglamento Interno del Consejo de 

Estado (Acuerdo 80 de 2019). 

 

El primero de los conjueces sorteado actuará inicialmente y el segundo solo 

intervendrá en caso de que haya nuevo empate frente al proyecto. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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PRIMERO: Por secretaría hágase el sorteo de dos conjueces para integrar 

la Sala con el objeto de lograr el quorum requerido para la deliberación y 

decisión en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Mantener el expediente en secretaría mientras se adelanta la 

anterior diligencia, la cual deberá llevarse a cabo el miércoles 18 de agosto 

del presente año, a las 10.00 AM. 

 

TERCERO: Realizado el sorteo, vuelva el expediente al despacho para lo 

pertinente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

                                                           CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

                                                                                   Magistrado 

 

 

 

 

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 
providencia oficial con el número de radicación en 

htpp://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081”  
 

 


